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EXTRACTO de la Orden de 14 de diciembre de 2018 por la que se regula la 
convocatoria de los premios para el fomento de la lectura en Extremadura 
correspondiente al año 2019. (2019050015)

BDNS(Identif.):433303

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones www.infosubven-
ciones.gob.es y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

Se establecen cuatro modalidades de premios:

a) Modalidad A: dos premios destinados a los mejores programas de fomento de la lectura 
realizados por bibliotecas y agencias de lectura públicas de titularidad municipal, dentro 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que hayan realizado un proyecto de fomento 
de la lectura en el ejercicio 2018.

b) Modalidad B: dos premios destinados a los mejores programas de fomento de la lectura 
realizados por bibliotecas escolares extremeñas sostenidas con fondos públicos que hayan 
realizado un proyecto de fomento de la lectura en el ejercicio 2018.

c) Modalidad C: un premio, cuyo beneficiario puede ser alguno de los siguientes sujetos que 
hayan presentado una iniciativa empresarial, o que hubieran participado en cualquier 
programa de fomento de la lectura en el ejercicio 2018:

1.º Un librero.

2.º Un editor.

3.º Una asociación o institución pública o privada.

En el caso de que el beneficiario sea un librero o editor se premiará la mejor iniciativa 
empresarial relacionada con el libro y el fomento de la lectura en Extremadura.

En el supuesto de que el beneficiario sea una asociación o institución pública o privada, se 
premiará la mejor participación, asesoramiento o implicación en programas de fomento de 
la lectura en Extremadura.

Si las beneficiarias por esta modalidad fueran asociaciones o instituciones públicas, debe-
rían en todo caso ser distintas de las entidades públicas enumeradas en las modalidades 
A, B y D.
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d) Modalidad D: ocho premios destinados a los mejores proyectos de Fomento de la Lectura 
a desarrollar en Extremadura durante el año 2019, de los cuales cuatro se destinarían a 
bibliotecas públicas titularidad municipal y otros cuatro a agencias de lectura pública de 
titularidad municipal.

De los ocho premios, cuatro están destinados para bibliotecas y otros cuatro para agen-
cias de lectura, y todos ellos atenderán de forma prioritaria alguno de los siguientes obje-
tivos: la lectura en los adolescentes, la lectura en las familias o la lectura en los colectivos 
de inmigrantes.

Los beneficiarios de los presentes premios deberán desarrollar el proyecto de fomento de 
la lectura en Extremadura.

Igualmente, quienes participen en la convocatoria deberán cumplir las obligaciones esta-
blecidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

No podrán participar en este procedimiento aquellas personas en las que concurra alguna 
de las circunstancias previstas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Segundo. Objeto.

Ayudas para el ejercicio 2019 destinadas a financiar los premios de fomento a la lectura en 
Extremadura que se otorguen a las bibliotecas y agencias de lectura públicas titularidad de 
las entidades locales, bibliotecas escolares extremeñas sostenidas con fondos públicos, libre-
ros, editores, asociaciones, instituciones públicas o privadas. La finalidad de estos premios 
es, por una parte, promover la lectura, y por otra, la presencia y el papel de las bibliotecas 
escolares y públicas, además de contribuir al incremento de los índices de lectura de la socie-
dad extremeña y a la difusión de las letras extremeñas.

Tercero. Bases Reguladoras.

Decreto 87/2017, de 20 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas al fomento de la lectura en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(DOE n.º 121, de 26 de junio).

Cuarto. Cuantía.

Se destinará una cantidad total de 19.000 euros. El coste de los citados premios será finan-
ciado en su totalidad con recursos propios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y será imputado a la aplicación presupuestaria 15.03.272B.481.00 con Códi-
go Proyecto de Gasto 200217003000500, denominado Actividades de animación a la lectura 
y Superproyecto 2002170039001 Programa de Animación a la Lectura, de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2019.
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En todo caso, la adjudicación de estas ayudas queda sometida a la condición suspensiva de 
existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas del 
acuerdo de concesión de la subvención en el ejercicio 2019, conforme a lo dispuesto en la 
Regla 42 de la Orden de la Consejería de Economía, Industria y Comercio de 5 de enero de 
2000 por la que se aprueba la Instrucción de Operatoria Contable a seguir en la Ejecución del 
Gasto de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura modificada por la 
Orden de 21 de octubre de 2004, de la Consejería de Hacienda y Presupuesto, por la que se 
da nuevo tratamiento contable a las operaciones relacionadas con la tramitación anticipada 
de expedientes de gasto y se modifican otras normas de contabilidad.

Quinto. Plazo de Presentación de Solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 20 días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la publicación de la convocatoria y del presente extracto en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Sexto. Otros datos.

La dotación de los premios reflejados en la convocatoria serán los que se expresan a conti-
nuación:

a) Para la modalidad A se otorgarán dos premios destinados a los mejores programas de 
fomento de la lectura realizados por bibliotecas públicas de titularidad municipal (uno para 
bibliotecas y otro para agencias de lectura).

Cada uno de estos dos premios consistirá en:

— Un documento de reconocimiento por la concesión del premio y una colección de fondos 
bibliográficos valorada en 1.000 euros (IVA incluido) destinada a las bibliotecas públi-
cas galardonadas.

Para la confección del correspondiente lote de libros, los responsables de los programas 
o de las bibliotecas que hayan desarrollado el proyecto premiado presentarán, una vez 
concedido el premio, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación del fallo en el DOE, una desiderata con el conjunto de títulos que conside-
ren más convenientes. Dicha desiderata deberá contener títulos relacionados con la 
actividad desarrollada o su continuidad. El titular de la Coordinación del Plan de Fomen-
to de la Lectura tendrá en consideración esta desiderata a la hora de compilar la colec-
ción bibliográfica, reservándose el derecho a decidir conforme a sus propios criterios y 
a las necesidades de fondos y disponibilidad editorial que estime oportuno.

— Un ordenador portátil, cuyo coste no superará los 1.000 euros (IVA incluido), de uso 
personal para cada bibliotecario o responsable del programa galardonado. El ordenador 
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portátil podrá ser sustituido por la adquisición de otro dispositivo TIC previa solicitud 
del galardonado y aprobación por parte del Plan de Fomento de la Lectura, cuyo gasto 
nunca podrá exceder el coste inicialmente previsto para el ordenador.

b) Para la modalidad B se otorgarán dos premios destinados a los mejores programas de 
fomento de la lectura realizados por bibliotecas escolares extremeñas sostenidas con 
fondos públicos.

Cada uno de estos dos premios consistirá en:

— Un documento de reconocimiento por la concesión del premio y una colección de fondos 
bibliográficos valorada en 1.000 euros (IVA incluido) destinado a cada una de las biblio-
tecas escolares galardonadas.

Para la confección del correspondiente lote de libros, los responsables de los programas 
o de las bibliotecas que hayan desarrollado el proyecto premiado presentarán, una vez 
concedido el premio, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación del fallo en el Diario Oficial de Extremadura, una desiderata con el conjunto 
de títulos que consideren más conveniente. Dicha desiderata deberá contener títulos 
relacionados con la actividad desarrollada o su continuidad. El titular de la Coordinación 
del Plan de Fomento de la Lectura tendrá en consideración esta desiderata a la hora de 
compilar la colección bibliográfica, reservándose el derecho a decidir conforme a la 
orientación de los programas y a las necesidades de fondos y disponibilidad editorial 
que estime oportunas.

— Un proyector, cuyo coste no superará los 1.000 euros (IVA incluido), que irá asignado al 
material de la biblioteca del centro, para su uso exclusivo en las actividades de la 
misma. El proyector previsto podrá ser sustituido por la adquisición de otro dispositivo 
TIC previa solicitud de la biblioteca ganadora y aprobación por parte del Coordinador 
del Plan de Fomento de la Lectura, cuyo gasto nunca podrá exceder el coste inicialmen-
te previsto para el proyector.

c) Para la modalidad C se otorgará un premio bien a las iniciativas empresariales o bien a las 
participaciones, asesoramientos o implicaciones en programas de fomento de la lectura 
que se desarrollen por libreros, editores y asociaciones e instituciones públicas o privadas.

Para esta modalidad habrá un único beneficiario y el premio consistirá en una dotación 
económica de 3.000 euros.

d) Para la modalidad D se otorgarán ocho premios destinados a los mejores proyectos de 
fomento de la lectura a desarrollar durante el año por bibliotecas y agencias de lectura 
públicas de titularidad municipal.

El proyecto presentado deberá incluir los gastos realizados respecto a la dotación de 
fondos bibliográficos, gastos de material, y/o actividades que se deriven del mismo.
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Cada uno de estos ocho premios consistirá en:

— Una dotación económica de hasta 1.000 euros (IVA incluido) para adquisición de fondos 
bibliográficos específicos, gastos de material y actividades.

— En ningún caso se dotará al galardonado con una cuantía superior al importe total que 
aparezca en la memoria económica presentada en el proyecto.

— A los galardonados se les asignará un 50% de la cuantía adjudicada al inicio del desa-
rrollo del proyecto, justificado mediante certificación expresa del Secretario/a de la 
entidad solicitante. El 50% restante se abonará una vez justificados los gastos confor-
me al proyecto presentado, antes del 31 de octubre del 2019, mediante certificado del 
Secretario/a de la entidad solicitante, y copia compulsada de los documentos acredita-
tivos de gastos y pagos (copias de facturas y de transferencias bancarias).

Mérida, 14 de diciembre de 2018.

  La Consejera de Cultura e Igualdad,

  LEIRE IGLESIAS SANTIAGO
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